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DAIOS OEt SEGUROj

FECHA DE EFECTO Fecha de aclnbción del Conlrato de Sumrnrsko

GARANTIAS ASEGURADAS: Fallecimrenlo e lncapaodad Pernan€nle Abso¡ub delAsegurado

DURACION DEL SEGURO. Temporal [iensral renovable

SI]IIA ASEGURADA 5OO €

PERIODICIDAD MensralPRIIVA. IMPORTE I] 95€

BEIfrflCARNS:
Para la garantía de lncapacidad Peimaner e Absoluta: ElAsegür¡doen los términos y cofldiE¡ones recogidas en las Gondiciones ge¡erales y pankulares de la pol¡za.

Para la g¿r¿ntía de Fallec¡mknto losdes¡gñados porelAseguEdo a continuac¡óhy¡ falta de designac¡ón crpresa s¿rán beneflc¡ários de l¡ prestación los herederos l€gales
delAsegur¿do.

NOTA INFORMATIVA PREVIA
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S A ha.e €nITeqe
de lá g€senle Not¿ Inldm¿tiva sl polencral fornadd d€l
conk¿lo oe s€guro col€clrvo d€ !,(b co¡ anler¡)¡oad a lá
cel€bración del mismo, en cljmp¡mienlo de lo eslablecdo en el
anicllo 105 del Real Deoeto 248ü1998, de 20 de Novlqnbre,
por el que se ¿prueba el Reglamenlo de Gdenac¿n y

Supervisión de bs Seguros P.ivado§

I.- D€xoTTAcIÓT soGAL Y FdIA JUdDSA O€ I-A
EINDAD ASEdJNADORA

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A , insorila efl
el Registo de Entrdades Aseguradoras p6 Oden Minlde¡al de
13 de Sepllemore de 1978 con el nl,mero G559 mn dor¡,c.Lo
sooal er c) OchandEao r' l0 Pblh 2 Fl Pleaho - 2mZ3
Mádrd es qui€n asums b coberlura d€ bs rEsgos cbjelo de
sste contrato y garantza el pago & lás preslaciones que
conesponden con erreglo e las condicibnes dBl mJsmo.

2." LEdsLAdoL lPltcABl-E y REgrEil IIE
RECTAIACOI{ES

? 1 B pr€§enle cofilrdo de seguro se B¡oJenta sornelido a b
Ley 501980, de I de 0c1úre de Conbalo de segurc al
Real Derdo Le§,s1airvo d2004, & ,9 & Odube p(r el que ,se ,eb€ d rexto rdundiio (h s Ley de qdena¡fi y "
supervisón de los sequrG priva&s, al Real De{rdo
2a8ffW8, de 20 de Novérbre pü elqre ss atrusb€ el
R€ql¿mÉfllo de Orcieneoón y SupervÉón de los Segwos
F}l,J¿dos y orsposroffes concor&nles y se regié por lo ¡.
con\rendo en la Pótza e en bs resart€s &¡umerfos ''
contacluabs, s¡l que l€rgán valde¿ bs oáu§rbs lmrl?lllas ¿ 1

de bs dqedlcÉ del Tomador o de 106 Ase ra&s qle no
frsuren d61aca*s de modo especial y m hayan sdo
mdadas especilDarneñle por aÍü6 poa esúio 4 2

22 El corÍrol de b adivdad de CNP \¡04 cqrespords al
I!ftnrderD de Econmia del ÉdEó Español a t¿uás de h
Dre.¿bn C€nsral de SeourG y Eo'dc é P€rÉones.

?3 E reqmen de reclamason6 sea d prsvslo er bs erllorlos
61 62 v 63 eltud DeddD L€oisla[vo 62004. oe E e
OdLtrs por el que se aíu$a elbxlo refunddo de b l-ey é
rraaraobn y spervi*x é bs seglros prvaad y 5._

dsp6Efflesconcordarles 5.1

El Toriaú dd s€gL¡o d Asegutado y el BenelicErD o los
BenefrcBris, asi como sus ds¡edElEbEr es, e§án
fecullados para fo¡rnular gleJs y redamaciones aÍle el
S€rva¡o de Reclamacbns de le Düecdón C*neral de
Segurc y Fondos de Po¡sones corlra la Erii&d
AlegLfaoora s considúan qle e§la fealza práct as 5,
ádsi,/as o lesiona los keács d€avados del mahalo dB

En reia.ón con to árlútr ss advMe qw para b aúnsron y 5 3

temiácón de o,6las o redam¿cbnes áme el Ssvaio ó
Reclarac¡ones óe É D recoor Cicn€r¿. qe Seg,ros y Fondos ) ¡
de Pensiones. ssá i¡trescrndüi acred ar hater loflru{a&
las quEas o recbmac orEs fevia.rerle p(l e6oilo anle h
Aseluradora. o que rai¡ [ansc.rrEo €l pla¿o de üs n es€s
legafmente esláblecdo sn ee lÉt€ srdo resuelta p(, la
enldd.
El Serroo de OLeEs y Rec{naclones de CNP VloA
cfvr.cilado eñ. c) Ottunileno rf 10. Planls 2 Fl Pbnlo
28023 Madli

tsnilrá y resol!€rá cuanlas qret6 y rek¡aocnes le sán
lflmJl¿c,¿s por hs p€rslás anlsomente meicon¿oas en

frmsa msla¡cia y tras §l resduofi p(f dldo &prtamento
paúá sequrs€ lá ü¿miacm arlls el Deiensü delc'len@ e la
Áseqúrador¿, D.A DEFENSOR, SL, domioliado on c/
Mdqres de lá Ensenada ¿ e 28m4 Madd TIno
9l]1tX0¿3 - l_ax 913084991 ,vtti\¡ d¿_defeqsor oro L¿
Enldád As€cúadora se cdrprqnde a [€da, b cdábdeüih
n*esaÉ er la r¡strEcón delfocedfiiento de r6)lucicrr de
hs recbrBacDnes y e aoepie 16 rsluclon€s qre el oelellscr

La gesenÉcón de redanacon ante el Defenso &l cl€{te &
CNP VIDA asi con¡o sr resducon no Ch¿{tli7¿ h plerrlud
de lulda ¡¡ilial, el re@rso a alro m€canisno de solucsn de
confictG n a la proteccion adminilrativa

El S€rvic€ de Quei6 y RochmacolEs y d Ddensor del
Clierfe acluarán fi h ¡esoluoón d€ bs q.eFs y
reclanEciorEs de ac0erdo csl lo eslátlecdo sn su
Reqlamenlo qls eslárá á dspos¡cpí & I(6 asequrados er bs
ofEnas de h Erfidad As€guradúe y que les será faohhdo en
cr]elqrs mcmenlo ql h lqislaoón vEs e

IOOAI..[}AO Y DURAOOII DEL C.OIIIRA]O OE SEGURO

La póhzá es un conlrelo dé seguo de vda coleCNo
lempo¿l mensual 'eno!"bls cuya duracól será b
establecda @' bs CondrcDr"es Panculares de {¿ Póli?¡

OAJEIO Y GARAI'TIAS OEL COII]RAfO OE SEGIJRO

tl obpb 0e la pólEa es a coberlura de bs rÉsgG &
call€cme4to e hcap¿ooad P€manenle At6olula de bs
A§)gLsados.

La Edrd¿d Aseguradora s, se salilace la prina de
conromdad cM lo eslab{ecrclo en el següo. se obliga ¿
pagar, al ocurnr alguna de las contingBnc¡ás conteladas y
una vez ver lcados 106 requBilo6 erigdos de acuerdo con
o es1úlecdo en les condrclon€s del se{uro 1á Suma
AseoLrada detallada efl el Boletín de Adhesiónrcelilbado
lndMdual de Seúuro/Co¡diciones Parliculares

PTITSfXLSEGURO

Ios recbos de primas deberá¡ hacerse efectivos pcr el
Ase0urado a lmvés &l Tomad.r El Aseguredo eslá
oblio¿do alpaqo de b pnm¡ por er ñpods. condclonss y
lorma de Daoo oue ss oelellerán en su Bolelin de
Mhesón/Cenircado lndrvELdl oe Seg,rrdcondrioes

Elseguro s€ contala a primás pq¡ódicas según lo que se
eslablezca en 9.¡s Condrciones Particulares

Las gmes peoodrás deberan p¿garse mÉnlras no se
exlingafl las coüerluras cofllr¿l¿das para elmlsmo.

La larifa de primas aplrcable s€gün la modahded elegda
será la especilicada en la Base Tácnica del s€guro en

Dcha tarifa poúá ser modificada en el supueslo de que,
por b ephc€oon oe cua.quE nomaiiva hal o
admrnstraliva, o a rn§ancla de bs aultrides
adminislralivas cor¡pelenles y cor¡ro conséot€ncta ds

acluaciones de conlrol o supe bión re¡lizadas a la E¡ti&d
Aseguradora ésla yenga obliga& a ello

6,. DERECHO OE RESCAIE Y REDI'CCIOI¡ DE LA POUA
Lá pr€senle Éiza no ddga órcc{o & resc¿ie nr velcÍ de
¡€ductió¡.

7.. COilUCtOt{ES PAR t RESCtSIÜil oEL COITRATO
DESEGUNO

De ac¡rerdo con b prevÉo en el arilcub €3 a) de l¿ Ley de Corüá10
Asequra& ieídá h facrilBd de resolvs el conhalo denlro cbl pl¿

dadrEtu.ales slguE¡ls a la foctE de adtesth al sÉouo

La {acrlhd ce resolucón unrlal€ral del mntalo deoqá eprobr§€ m
cúlricada por €l Asesurado ¡ b Entibd Aseguradtra en 6l ple2

foducfá sus €fedos desde el dá de §J €rpedEión

tr A6eouú lendá d6€cho a b &tJdr.¡cúr & h sina ous hub,
mnüa& en la prt€ cdrÉspondente d tEnpo en q¡€ su'edhosi¿
hubiera lenl(b lgencia

Transc"Írd6 61os l) dás, el Aseqúacb pocá carr€br el séguro
mürerlo a havés dd erlio a b erldad asegúador a d¿ una carlB ce

Ls rescsón d€l ssgu.o no dárá lúga ar odcrno c,e b parts de ffma r
y d As€gurado segLlá crrbsto lEsla que s€ cL'rple h mensxali&
feclE en la c'ual la FnDdad Asegoraór¿ qued¿rá lberada & su r

caso de snÉsto y se s[erderá qre el segúo qredá estngudo
l.- REclIEtl RSCAL (vEpnte en e, rorsrlo de sñhega ds

€ p{esenle Nola lnlúrr¿ll',a Dara lds pÉsonas rrsc¿§.
puedsn exÉ1r dl€renoás pera algu nos 1sr ioros)

8, A reserla de bs noddEaoones úlér,ores quB Ée pLsda.
prod¡rcr cturanle b uEsno¡ &l confelo, el m§-o
queda¡¿ sornetdo a la normetvá llstal españob y, e.
mnúelo, e lá Ley 3M006 de 28 de Novr€.lbre del
rapJesNo sobro le RBnle de las Pesonas Fls¡cas (lRPt)y
oe modifcacón paroal de las hyes de lc lrnpueios
$lxp Socled8dps v sere elPatmDno alReohmenlo
oer lmpu€slo aprobádo por Reel Docrelo 439Dm7 de 30
de msr¿o s la ley 2gl1987 de I de tliciembre del
lmpueslo sobre SLrces,ofles y Dmacron€s y demás
dispogcrones concor&nles que lás cúmpknonten
modiliquen oafiplien

8.2 En el supueslo que exrda denldad enire elAs€€urado y
el Beneflcla.o de las preslac¡ones (b, conh¿lo cls s€guro
el c¿pdel p€.db¡do co.no ,'eslacon rnbulará sn el IRPF
en conceplo de -€1drr¡.entos del caprt¿l mobi'iario
suplos a ret€ncron (üe se praclicaó sobre el
rendmÉnlo obtsnÉo camo la dfeÍencia ente la

ffedacón y las HÍnas pagadas en la anua|dad

83 La relenoon aplEable sHá la que mnespoñda s€gún le
legislación vigeflte en cada mor¡enlo.
r pieslacón de lalleomÉnlo, ésl¿ estdá suiela al
lmpueslo sobre Suc€sio¡es y Donacbnes

CNP VIDA OE SEGUROS Y REASEGUROS S-A., q¿r¡ntha de acuedo con las condic¡ones est¡puladas en elpresente Certlficádo de Seguro, el pago de las preslac¡ones
¡seguradG que se describen en este docu¡rento.in ca6o de produc¡rs¿ elacaecimiento de los desgos gar¿nlü¡dos, y s¡empre qúe sé háy¡n cumplido con los requasitos de

adhes¡ón prev¡stos e¡ la m¡sma.

BA, sr,v::\¡p4(|l0l)Otr A\l:0s78 $"?mc¡l¿.¡!o dr V,rt¡ _ EJEVP¡,4R PAI¡A LA aSECULAIXTR{ P¡artu I dc 1

Táü4,3)9c,!t,-[it'o]99ls¿.].&lIjtr.d.sciÁt¡¿gFdrÓl9]Hq.n.]313o6a.r.NIFA¡359]45
AoN M Afri¡T¡lC DAECTO, SArr AGENTE VN"CULADq En6 e¡ .l R.lrrs ldEi¡isdis É¡EirI da npi¡¡.dq* & e!l!m (on la dffi AJ rxr6 t - CII A847R2582
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DEFINICIOTIES PREVIAS
A los efeclos delpresenle conlralo se enlendera po'
EIITIDAD ASEGURAoORA: tnl&d que a cambro de la pnma, asume La cocerlura lel
,,esgo obFto de esle co'lralo y lalanlt¿E el pago de as preslaoo'es oJe coresporda con
arreoloa las cmdiciones delmisrno
TO¡IADOR DEL SEGURo Pe6o.E lisrca o turid,ca que sLscribe e¡ p¡esenle conlralo cor
el Asegurador y satsfuce las pnmas en nombre y por cuenta de los Asegurados
iIEDIADOR. Persona flsrca o juridrca que realizan las aclNidades Je 

'nedÉorúr 
eÍlre los

rcmadores de los segu¡os y las eridales asegL'acloras @nsrsle es en la presenlacón
propuesb 'eah?aoón oe r?bajo§ p.evr¡s a la celerrccióñ de un co-tralo de segu¡o o de
,easegro ode celebÉc.ó. de eslo§ cGllralo6
ASEGT RADO: Es cada -na de as peFonas {isKas que p€.leneoe-do al Grupo
Asequrable, se adhieren a a pórp¿ y sobre cuya vda se esipula el SegJ!
BEi{EFICIARJOS: Las perso.as 'lsicas o turd.c¡s a quenes co esporde percrbrr la
prcslaoón laranlEada por esie conkato
PRll.lA Es elpecio delseguro
EDAD A EFECTo§ DE LA PoL¡Zá. Es la ed¿d del Asegu.ado corespondienle al
ánMersario más cefc€no (anterior o po§lerioo a la fecha de efeclo de confalacón en la
primera anuali&d del segJro y a la iecha del arúversario del segurc para anual¡dades
poslerDres, en cada pIürc1ga o renovac,ón del misn o.
6UMA ASEGURADA O PRESTAcr}il Es el rmpone q-e, cle acueroo a |o eslabrecdo en
La Póh?a. el Asegurador se cornpromele a pagar al Benefcia o ál ácaecimienlo de las
oonliIloencas orevislzs en h msma
coMttÁf o dE sulrr¡¡rslRo:
Se e.lende.á aquel conlralo de gas ylo l.z foma,zado e1l,e el Asqlrado y,a Enldad

ARTICULO I , @iIDIOONES OE COI,¡IRATACPN
'1,1 La Enddad Asegur¿dora podá erlEk h6lEql¡ldtos lEc¿rarbs de aq¡edo con 6us

normas dc acaphclón do dosgos. d ot,jeto de v¿lorár bG mbmos.
I 2 Ser .é:denle en lendoflo esp¿ñol y l ub' de un c(f]t.eb a,e sumrnrslm ¡cÍrali7¿do con

FIJDFSA FNFRGIA SA IJ
1 3 HatErs€ adhendo a la poli¿a rnedrarfe h fma d€ldelin de adhesión,berlificado i¡dvdral

d€ secuto
1 4 Habeipagado h pnmqa pnma
1 5 Qle la e&d él asegurado se erEuffle comprendda enlre los 18 y los 65 años en la

fechá de elecb del seouro
1 6 E,rcoñlraNe e0 esbdo'de bÉrc salud. §n sinloma de enfemedad. no sufÍr una allera€ión

mdr,ca qre reqJre? lratamlenlo reguE' -o esbr efl la f€ch6 de efeclo del Segu¡o en
sfuación rle b€F láboral po enfemeód o ¿ccEenle y no haber estado más de 30 dÉs
qrseqlltuos o .c é b€F hboral por 

"zones 
medcls en 106 ulimos 12 neses

mmedÉlarenh anlenores a la fecha dé e6§!o del seguro
1.7 Lás cond¡clo¡ca mombna&s 6n hs ¡Frrt¿dos a[briore+ serán de ¿plkácitfl,

as¡mkmo. duntu h rig€rrla delsegüro, bnlerdo er cuorib ¡domás qug h gar¡rúi¡
d€ lncap¡cld¡d Pgmangr& Abqolut¡ ftná¡¿árá o¡ b anúalldad d€l s€gúo en qua sl
Asegur¿do akance L adad d6 15 rño§, a pefl¡r dG b cual sólo qEdrá cubldrto pol
h gandh de h[ecl¡bñb hasta que ahance h .dad de 80 años.

ARÍICULO 2.. §UIiIA ASEGURADA
L¡ Suma Asegund¡ séá un c¿pí¡l únbo do 5m,00€ por a3ogur¿dolcontnb de
suministo
ARTIC{',LO 3.. OSJETO DEt SEGURO
thflho dd pEs¿nfe seE¡m qudáán inc¡¡ldas las garáñias de Feteclmlenio é
lr¡capacifu Absoluta y Per¡á¡orlb, slc¡rdo ámbás E¿r¿nlhs do coúabclon obhabÉ.
La EIIüJ AsegJradoia. s se satsface la prima de confo,rdad mn lo estsblecilo en el
preseñp c€rtñcado se oblEá á pagar, al cü,r'r elgura de 16 conlirgencÉs cmlÉl3(hs y uná
,,€z verifcalG §s re+bilos exgi@s de aorerdo con lo esráEcido en 16 condúEres del
segú o la Suma kegurada delalada en ei apadado 2 anler Dr .

3.1. FáLcinloíto.
En vldrd de esla cobeduÉ y é conbfinrbd con lo dispuesto en ló condiiones de b
Póli¿a,61 el Asegúado f¿llece d6rtD del pedodo de cobéft¡r¡ eÉlablecldo, es dec¡.,
antes do su &) cumpleaños, el Eleneficiario designado lendá derecho, e páff de la
feaha de @rnunÉaciór del sin€slro a la Entdad Asegumdo€, uña vez presenlaó h
docunrenbcón prevsla acredrblva del srnEslro y lenñcados lc6 ,eq,,s{c6 e¡qdo6 de
ao.rerdo con h condicbñes de b PolEa, a una presbcón únic¿ ei1 forma de cáp al @r
imporle de 500,m€
A 106 efectG de esla pólEa se efllrende por falleomffto la Érd& de la vih dÉbi&mente
acrcdibda por cerlifcaó fiédicú de défumón o dealáÉcón de ausenoa

3.2 ln .p.clC¡d Prnnanonto rrt6olut
En vrrl¡ de esla cobeluE y de conbrmdad con lo d$ueslo en las conddones de la
Poii?a d .lAs¿gr¡r¿do ltd¡hh áftcüdo por úna lncápac¡drd Pemenento Absolrte
dent! del pGdodo de.¡b.rt¡ra estal,leddo, es decir, añts de s¡¡ It cumdeaños, la
Fntúl AsegLrado.a una vez presentaú h doormenbcó.r p,eusla asÉijrlatva del
sinelro y verificadcs 106 re+isibs adgidoG oe acuerdo con hs cdrdiciones de h Póli/á se
obl¡ga a pagar una preslacún úrica en torma d§ .¿píal pol impqle & 5m,0!€
A los deanor de erh pólba, 3e é¡terderá por lncap¡cldad PcnnanEnt6 Absoluh, la
dtuaclin fisLá lnsyél§lble constrda ndLam€íúe povocad¿ For cuahuier cau6a,
odglmda lndopendhnbfionb de lá uol¡hd dd Asogurádo y dotemi¡anb de la
tohl hÉÉtd del ñbmo p¡ñ el m.rt riñlento pem¡nenb dn bda ¡itlyilad hbor¿l
o prolEslonel y +re deb€ §€r dbgmstrca& Ior ur módk¡ de l¿ Soguddad Socblo
asimll¡do.
En cuaEurer caso, lerúá siempre h corsideracio,l de lncap€c (hd Permanente Absolub
¿) La perál sb mmpleh y &ínit\,€
b) La ÉrdiJa analómica o fu¡cional & hs dos extremrdades supeíores o de as ú§
inferbres, o de una superior y olra inbrior

: c)l a €rÉjenácón ñenlál#dulá e rra/ersüle

= 
0 Lá @guera cor¡de1a e incuEble: aRfrculo a. Exlustct{Es_ /I-I . EICLIEbNES PARA LA GARAI{Th DE FAILECI¡IEMTO:

- 
E B€¡el¡aiarlo no tendrá derecho al cobro dé h ot"61¡c¡ón oor Fallec¡miento s¡ la

== contin@nrh se olodr¡ce. o se derlv¡ o es corEecu€n¿h direcb o indirccb dG Sukido sn

- 
bs pteros zl rireses de b hcha do ebcro delsogul!.

{.2.. B(CLUSIOIIES CO$U¡¡ES PARA AMBAS GARAI.¡TÍAS:
Además de bs erclusbnes conlempHas 16 Cordicioms Generales dc h pres€r¡b

Éllza, el Benéflciário no t¿ndrá derccho ¡l cob.o de bs p.eshcionss por Fallecimie¡rlo ni
por lEepacidad Pemanorle Absoluta si b cor iriggncia se ploduce, o se deriva o €s
con6€c uencia diÉct o lnd¡r¿rl, del

¡) Conductá Iia¡dulent¡ y otlos üpos de dolo. hl6ono (omplicidad en cualquier
Érdkla o daño por parte del Asegúrado.

b) L¡s consecusrcbs & ¡n&rlos de suicH¡o, de múil¡c¡iin volunÉrü, de ingEsh de
ostupehcieÍbs o de n¡edkamentos sin recehs médic¿s aprgp¡adas y embdaguq
o ¡nto¡¡cac¡ón For ahohol.

c) Dolo por el Asegur¿do.
d) Consecue¡¡c¡as de las gueras ciúles. imunecc¡ones d¡shrrbios o ¡notines, riñas o

pehas {s.lvo en caso de legitima detensa).
e) Consecrre¡rhs de e¡plosón nuchar o fusiórünsón mclear.
D Acc¡¡re¡ites det¡dos a h páctca & deportes en los que sé uú¡cen aparatG

voladorcs o !¡ehkulos a nolor
g) Consecuenchs {h lnlestros ocuridos durante la part¡cipacbn en apuest¿s,

desafios o cúalquiea inbnto de recod er¡ ab6olub-
h) Consecuercbs de Enftñedad.s que surg¡eEn o AccidenGs que oaulieron

antes de la fecha de dectos del seguro.
ll Lás pédldas drrñ¡adas de acotrbcimkxfos extr¡ordinarios tal y como 106

epñrebo ol Reghmerito del soguo de ñesgos oxtraodanados ¡ €aEo do{
Consorcio de Comper¡sación de S€urcs, ¡s¡ como , €n generil, los d¿ños o
sin¡€*tls excluidos de cobertüra por ¿l Consorclo de Compens¡clón de Segu.os
en vftud del adiculo 6 dé dbho R¿ghm€rb.

ARTICI'LO 5. TARIFA DE PR]MA
L¡ tadh de prirÍas apl¡cablc al prcscnte srgurD señir la especiíicada cn h B¡se
Té{n¡ca del segurc en c¡da momenlo y puest á dlsposklón del Tomador y del
As¿gurado por Iá éñtldad med¡ador¡.
La Compañia Ascgurádor¡ sc reserua cl derccho de iflcrEmenbr la tarila de Flma,
prccedlando, en talcaso, ¡ comuflker l¡ cilade yariación alfomadorcon un pre¡viso
de tres meses, plazo duranlo elcualelTonador delSegufo podrán resc¡nd¡rla Fol¡za.
A la píma que resulte de I¡ apl¡cació¡ d€ esk brih se k sumaÉn los ¡mpuestos y
recáfgos que s€an en todo momento logalnede roperc¡¡tibles,

ARIICULO 6.- OURACION OEL§EGUROV COEERTURAS
La duraqón delseguro ydr bs mberlu'aj será mensual reno\¡ále Elconlralo perntaneoerá en
vigor mrenkas el Asegur¿d.r se mánlenla alaxnenle é F,ago
Sh peíü¡c¡o de lo €sta*iido anleriormsnte, b cobertuE bí¡imÉ y elderecho al cobao
de lás presücbnes ces¡rá en el mom€flio en qlE tenga fugar elprimsro de lo§ st¡uÉúes

¡) Para la garántl¡ de lncap¡cidad Pe ¡¡nente Ah6oluh. cu¡ndo elAs€guEdo c€se
lod¡ aclivH¿d profÉs¡oml rcmulcr¡d¡ por iutilacttn o Feiulihción o cüando
elcanc€ los 65 áños de edad

b) P¿r¿ la gar¡|tb de Eallecim¡enb. cua odo el As€guEdo ak¿ nce bs $ años de edad.
c) Fecha de Fallecim¡Gllto o dcchr¿ciór de lnc¿pacirad Pefm¡n€nts del As€gur¿rlo eo

cualquleñ de s¡¡s g.?dos.
d) Fccha de cancebcfun d.lcontr¡to de suminbtD b¡maf,ado con EIo€SA EllERGh

Sá,U,,cuahuler¿ que sea la r¿zón.
e) lflpdgo de prlma
f) Fecha de rc.¿pclóí por peñe del As.gur¡dor de cad¡ ceó'fic¡& del Asegur¿do

solchando la tEs{¡¡ión del seguro.

ARÍCULO 7.. PAGO DE LAS PRIMAS
71 Los recibos de pnmas deberán haceGe efeclivos por el Asegurado a lravé9 del

Jomador.72 .eg-ro ae co,rlroll s p,,mü rc'.odrc¿ dc fo,-a rcnsual por rmporle ípde095l
imp,esDs lclurdos Ll ,r1pode de a prma :e cob,al; rJllo con l¡ klura ire¡ LonlralD
de summrstro

7 3 f n,rso oe rmpégo dc tr pr ^ L,a pr ra cl.,eguro rc e.rra? en eteclo S elAs€guroc
rntÉg¿ rlgun¡ orol¿dsbrl¿ de La prrer¿ pnma h fnhCad AseguEdor¡ qEdaá ltera,B
de su ot,lEaaron en caso de srnr€slro y se e¡lendeE qre el squro qreda ertnEudo

AR¡C1'LO 8,. RESC§ION D€L SEGURO

81 E AsegLrraó una vez abon¡da la pllmera prm¡ podÉ sol¡ctiar medanle el envio a b
erldad asecuradoaa le una carb celÍir=da por €scnto la r€sosó¡ del segirro

82 La rcscls¡ón dcl seguro m dár¡ lugar al erbmo de h Frb de prina flo corEur¡ida y
c{ Asegur¿do seguiá cut ¡erto h¡sb que se cumpla la mensuafidad dcl scquro, fcÉha
en la cual b Enti&d Asegurador¿ quedará liber¿da de su obli¡áclon ar caso de
s¡nleslm y se erteriderá qu€ el segwo queda elinguido.

ARTICULO 9.. VALORES GARAt,ITlzAIx)S
No se olorgá al pres€rle s€guro valorcs de rescate, reducción yenl¡cipo. NihÍtpoco
de ceslón ni plgnoláclói de h Éliza.
ARIICUTO 10, PAGO DG LAS PRESTACIONES
10 1 No proccderá elpago de las preslaoo¡es st el p,ago dc la prima no se ha hecho

10.2 P¡lá reclelrlar el pago de las prcst¿clotes asequÉdas, cuando los
Eeneficiaños de l¡s mismas teno¡n derccho a Dcrc¡f,irlas- el Aseour¡do o
Emel¡c¡ados, en su caso, podÉin comunicarlo al teláfono 902 ú't 383 y
dgbeÉr hcilitar al A*gund{r los documenlos que se sol¡citen p¡r¿ cadá
cásocon6reto,

10 3 La Enldad Aseguradora garaotza el abo¡o de las preslaciones mnlrala&s en las
condcrones que se eslablezc¿n en cada Ce ificado de Seguro lra vez preseniada
l¿ doc,Te. EconreqLe'oa cn r prclcnle po,á

l0.a En los supuestos (h Fallealmienlo, el benefic¡ario deberá remit¡r ¡ h
ErÍ¡dad Asegumdor¿ la glguiente doculne¡¡hc¡ón:. Ceñif¡cado de dafunclór! dclascgur¡do.. Documsnlo n¿cional de ilenúdad del asegurado y benefic¡¿rios, pemiso Cle

residencia erpcd¡do por el ll¡nisterlo d, Justicia e l¡fterior, p;s¿pode o
documento de üenti6cac¡ón váliro en el pais dc proccdencb qúe ioiorpore
fotograña de su ltular (¿nverso y reyelso).
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11.. TRAÍA'IIENÍO Y CES¡Ó DE DATOS PERSO¡IALES
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgánicá 15i'1999 de 13 de Diciembre de
Proleccióir de ktos de Carác1er Perso¡al, la Enlrdad Aseguradora informa de la exislencia
de dalos de carácler p€isonal en soporte llsico que pueden ser suscepiibles de lrabmienlo
o de un fchero de su lilularidád en el que se inclurrán 106 dalos q.re han sdo recabados
para el desarrollo y cumplimienlo del preseñle conlralo, y respecto delcual el Tomador y el
Asegurado podÉ¡ elercibr los derechos reconocidos en la Ley y e¡ padrcular los de
acceso reclilcacón y cance{ación de daios, asi como el de relocación del coñsenbmienlo
por la cesión de sus dalos y de oposción en los lérminos previslos en la mencionada Ley y
en su normatva de d€6arrollo a lravés de escrilo que podrá drrigir a la sede sooal de la
Enlidad Aseguradora, en lradrid, c/ Ochandiano 10 Planta 2'-El Plantio El eFrcrcio de los
citados dérechoÉ de aaceso lecticación, cancelac!ón, revomcó¡ del conse¡lrmiento y

oposioón ¡o supondrá conlrapreslación de ningún lipo para el Tomador o el Asegurado
Los datos perconales necesa¡ros paTa el cump[mien]o del contalo de seguro tendrán
carácler obligatono. En caso de negaliva a f¿cihlar drchos datos no será posible la

celebr¿c'on del pr esenle conlralo de segJro
¡,EDIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CLAUSULA EI TOIüADOR Y EL
ASEGURAOO CONSIE\TEN EN LA CESION DE LOS DATOS I¡TLUIDOS EN EL
IVENCTONAoo FICIFRO a otras Enldades para e cumplmenlo de fles d[eclarenle
relactonados ot' las lunclones para los que fLe'on solc.laoos a!' coro @' fines
esbdistcos y acl,Ja-ales y en su caso de prevencon del faude y puedan ssr cedidos a

oiras Fntdades Aseguradoras por raTonés de coaseguro, oe reasegu¡o o de cesón de
canela, bmbrén podran ser cedrdcG a Enloades ErnarcÉras los dalos personales
estrictamenie necesarios a efeclos depago de peslacones
ASII\4ISMO, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL

ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRqTAI¡IENTO PO,R LA ENTIDAD ASEGURADORA
DE LOS DATOS CONIENIDoS EN LA DEoLARACIoN DE SALUD, que e¡ su caso
cumphmenle el Asegu,aoo oara la conlralacron del Seguro asi mmo de los o,e
elenlualmenle pLedan recaba.se de ros reconocrmentos médcos pracl,caclos al m smo
p€ra elcLrmphme.lo yoesarollo derpresenle seguro no siendo objero decesión a hrceros
salvo a Ertdaoes Aseg,radoras o Reaseguradoras por ra¿ones de coasequro reaseguro o
cesión de c¿rlera
Del rnismo modo, el Tomador y elAseguÉdo auto¡za a la Enlrdad Asesuradora para la

l.arn acrón de cualq)er hpo de comunrcaoór que esla de¿ co4ven'enle fEc.,lale relalivá ¿

os conlralos sLscnios coir esla Fnldad necesarios para el cumphmÉnlo oe los r¡rsmos o
e¡ aquellos casos en que la Enhdad Aseguradora Ienga ur nlerés legilino
E, aqenle de seguros vinc¡,lado y sus áux,¡,ares reldran l¿ consrderacro¡ de Encatgado del
fraiamlento de la entdad aseguradora, debiendo tralar los dalos exclusivamente con los

fines direclamenle relaconados mn la presenle conlraboón y coniorme a lo eslablecdo
por la enlrdad aseglradqa

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ASEGURADO
. Declara haber reclbldo y le¡do la l¡ota lntormativa que le ha s¡do entregadá con anterlorldad a la f¡íra el presente clocumento, asi como haber sido ¡nfomado de las

cofld¡ciones Generales delseguro antes de la flma de este Bolet¡n de Adhés ¡órlcertif¡cado y declaro formaly eiprés¡mente estar de acuedo con las m¡sma5 efl 5u tol¡lldad.
. Declara en la Fecha de efecto ser mayor de l¡ y menor de 65 años.
. Manif¡esta su lnterés en ádher¡rs¿ a Í¡ Él¡za c;lectiva tl' 20578 suscrit¡ entre CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGURoS, S¡. como Asegur¿do. y Ei{DESA ENERG¡A, Sá.U.

como Tomador.
. Declara que han le¡do v aceptan elcor{erido de la Cláusula relauva alfratañ¡ento y C¿s¡ón de Datos Personales.
. De confo'midad con 6 d¡sduesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro; hs cláusulas resaltadas e[ modo espec¡¿l efl las Condkiones Generale§ y Particulare§ y

Cedificádo lnd¡v¡dual d€ Ságuro de la presente pól¡za y pár¿ elcaso de que púdieran ser consireñd¡s lim¡t tivas de los derechos delTom¡dor del seguro.o delAsegumdo,
son es¡recificamente aceptalas por a'mbos, quienes, medl¡nte la ñrma de la pól¡za el pr¡mero y el Boleün/Ce ilicado lnd¡vidual de Segurc el segundo. dejan expresa

constáñcb de habedas eiam¡nado detenldam;nte y de mostmrse plen¿mentc ¿onfomes con cad¿ urla de ellas. ElAsegurado declam hab€r recibldo la total¡dad de los
documertos ¡nteriormonte cllados que componen su Contr¿to de Seguro o que. en su caso, lienen acceso a d¡chos documentos en soporle duradcro blen dkectamente o ¿

a¡vés delmed¡ador y que conoce las car¿cter¡sticas y Condlc¡ones Generales y Particulares
. 0e ¿cuerdo a l¿ Ley'1d/2010, de 28 de abril, de P.wánción del Blanqueo de úp¡tales, la pr¡ma ¡portada al preserte conkato cs pmpi¿d¡d delAsegurado y no prov¡ené de

blanqueo de cápÍhies de las actlvidades del¡ctivas establec¡das 6n la legislaclón sobre blanqueo de caPitales

El presente contrato se rise po¡ las CONDICIONES GENERALES Y PARTIqJLARES, por el BOLíIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y Por los anero! y 489!d199!.-q_E
emtta ta tmiOaA Asegumidoia, que, en su coniunto, constihryen el Contnto de Seguro, carec¡e¡do de valor y efecto por sepatrdo. La§ cláusulas de las CoNDICIONES

GENERAI"ES son des-arolladas y. en su caso. modificadas por las CONDICIONE§ PARTICULARES y el BoLETIN/CERTIFICADO IIIDNIDUAL 0E SEGURO. En caso de

d¡screpanc¡¿ entre to eslabtectdoln tas coNDtctoNEs GENEFIALES y lo pacrado en las BOLmN'CERÍ|F|CAm INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES,
preyaÉcerán éstas sobrc aquéll¡9, salvo que dlcha dhcrÉpancia dedvi d€ iactos contG la ley. la molalo el ordeí pübl¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de Pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a-de de-
EL ASEGURAOO tA ENTIDAO ASEGURAMRA

D. SANTIAGO DOMIIIGUEZ VACAS
Diectot G e ner al Adjunlo

EL PRESEiITE Doq,MEiITo DE goLEn /cERnFEADo INDMDUAL oEsEGURoATIULA YSUSTÍIUYE, EN RELACION CON tA POLEA COLECIIVAA LO§ AUE EL MISMO SE

REFIERE, A foOOG LoS SUSCRIIOS AMTERIORftIEMrE POR LAS PARIES, LOS CUAI.IS QUEoAN SIN EFECTO,

tA VALIDEZ DE- PRESENiE SEGUROQUEDA CoNOICN ADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CoI|TENIOAS EN ESIE DOCUMEMIO

Gr¡l,l-üto 1 991 S.i.r'tbl
I,JI],MPLÁR A.\R{ I,A ASECI]RADOR\

o t95Hqo¡" r§ 2s0 tu r-NF 
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' Certiflcado méd¡co expedldo por qulén h.y¿ asistido al ¡scgúrádo lnd¡cando:
odgen, fecha de diagnóstlco, evoluclon y nafuralera de h enfcmedad o
accilenle que causó la muerto o, en su caso, testimon¡o de las d¡ligencias
judlciáles o documentaclón acredit¡tjva del accftjente.. Cedif¡cado del roglstro de Actros de Ultlma Volunt¿d.. lJlt¡mo test¿mento delassgurado y/o Acta de declaracion de hercderos.

' tlltimo rEc¡bo de pr¡ma.

' Jus{¡ficañte de la thulald¿d de la cuenta báncada dondé ¡ngres¡r la
prestac¡ón.

10.5 En los supuestos de lncapac¡dad Pemanente Absoluta, la prueba de
incapacidad corresponde al Asegr¡r¿do, el cú¡l deb€rá remltlr á lá Entldad
Aseguradora la sigu¡eÍte documenlaciiin:, Documento naclonal de iderit¡dad, pemho de res¡dench erpedido p,or el
M¡n¡sterio de Just¡c¡a e lnterlor, pas¡pode o documento de idé nc¡ción
vál¡do e¡ el pa¡s de procedercia que incorpore fotogr¡fiá de su titular (anverso
y revcÉo).. S¡ el Asegur¿do se enco¡lrare adscrlto a la Segurld¡d Soc¡al scá condblón
¡ndispensable presenür el dgcuñento acred¡tat¡vo del grado de ¡ncapac¡dad
emitido porelorgánlsmo competente en dich¡ mateña.. Certificado méd¡6o en el que se demuesbe de maner¿ indubitable la
¡ncapac¡dad, espec¡ficando la fecha de orlgen de la enfe.medad o del
¡Gcrde¡le que hubler¡n provoc¡do la ¡ncapac¡dad, as¡ como la fecha de
recotucimiento de dkha lncap¡cidad.. Ultmo rec¡bo de prima.

. Jústif¡c¡nte de la titularidad de la cuenta ban.aria do¡de i¡lgresar h
préstación.
En ol caso que elAsegurado no se enco¡rtrar¿ ¡dscrib a la Segurldad Socbl,
la Ent¡d¡d Asegurador¿ podá comprobar la lncapacd¿d del AseguEdo con
posterioddad a la presenbción de la documentación cstablecid¡ en el
ap¡rtado anterlor.
En caso de d¡sarepanc¡a rcspeclo a la cálmc¡ción de la lncap¡cidad, sus
causas. fecha de com¡enzo o cont¡nu¡dad de la misma,las p¡ñes se someteán
a la decislón dé Per¡tos Médicos, codome a los art¡culos 38, 39 y 104 de la
Ley$í980, de Coritlato de Seguro.
Se pederá el derecho a toda ¡ndemnizacÉ¡ por f¿lsas déclar¡ciones, omlslón
o Et¡cencia que püedan ¡nflulr en la aprec¡ación de la lncapac¡dad.
No obsta116 lo anledoa, olAsegur¿do queda obligado ¡ deiaGe reconocer por
el médico ó médicos designádos por lá Entldad Asegumdon todas las veces
que sea ñece§ario par¿ comprobar su estado.

10.6 En cuahu¡er caso, en relac¡ón a todas las ganntias corÍratadas, la Entid¿d
Aseguradora podrá solicit¡r la docuñem¿clón que estime opoduna en orden a

60nocfi la real¡dad del s¡nie§tro.
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